
4 Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacional de Córdoba 

Córdoba, 	5 %a 
Expte. Ref402686212019 

VISTO: 
La solicitud de aprobación del cronograma de actividades académicas para 

el segundo semestre de 2019 de la Maestría en Relaciones Internacionales del 
Centro de Estudios Avanzados de la Facultad de Ciencias Sociales, presentada por 
el Director de la carrera, Prof. Carlos Juárez Centeno; y 

CONSIDERANDO: 
Que la carrera cuenta con resolución de acreditación CONEAU N °  

104212010, de categorización CONEAU N°208/2012 que le otorga categoría B, y 
resolución del Ministerio de Educación de reconocimiento oficial y validez 
nacional del título N° 2946/2015. 

Que se encuentra en marcha el desarrollo & La 12° cohorte, iniciada en 
2018. 

Que a fs. 112 se mencionan los cursos a ser dictados en el segundo 
semestre de 2019, con sus respectivos/as profesores/as a cargo, fecha de dictado y 
carga horaria correspondiente. 

Que lo solicitado cuenta con el V° 3° de la Dra. Adriana Boria, Directora 
del Centro de Estudios Avanzados. 

Por ello; 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Aprobar el cronograma de actividades académicas del segundo 
semestre del ciclo lectivo 2019, para la 12 cohorte de la Maestría en Relaciones 
Internacionales del Centro de Estudios Avanzados de la Facultad de Ciencias 
Sociales, según el siguiente detalle: 

Cursos obligatorios 

Metodología de la investigación en relaciones internacionales, a cargo de 
la Dra. Malvina Rodríguez y la Mgter. Elizabeth Theiler, de 40 horas, a 
desarrollarse los días 29 y  30 de agosto, 26 y  27 de septiembre. 24 y  25 de 
octubre y 21 y  22 de noviembre. 
Sociología de las relaciones internacionales: problemas, actores y 
procesos en el escenario global, a cargo de la Dra- Graciela Erramouspe 
de Pilnik, de 40 horas, a desarrollarse los días 8, 9, 15, 16 y  22 de agosto. 
Distintos enfoques sobre la integración regional, a cargo de la Dra. 
Valentina Delich y el Mgter. Fernando Pizzicari, de 30 horas, a 
desarrollarse los días 5, 6, 12, 13, 19 y  20 de septiembre. 



• Argentina en la economía internacional, a cargo del Dr. Julio César 
Gainbina, de 30 horas, a desarrollarse los días 9, 10, 11, 16, 17 y 18 de 
octubre. 

• Derechos humanos y relaciones internacionales, a cargo del Esp. Carlos 
Juárez Centeno, el Mgter. Fernando Pizzicaxi y el Dr. Luciano Pezzano, de 
30 horas, a desarroilarse los días 7, 8, 14, 15, 28 y  29 de noviembre. 

• Teorías de las relaciones internacionales, a cargo de la Lic. María Cecilia 
Leopoldo Caro, de 60 horas, a desarrollarse los días 28 de agosto, 25 de 
septiembre, 30 de octubre y  27 de noviembre. 

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Comunicar y publicar. Oportunamente, archivar. 
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